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Se declara texto oficial y anténtico el de las 
disposiciones oficiales, cnalqtuera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los qae puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861), 

t.r. 
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GOBIERNO M I L I T A R . 

Servtcio de la plaza para el 28 de Marzo de 1887. 
parada, los caerpos de la iruarnicion.—Vigilancia, los 
ĵmos, Jefe de di*, el Oomandaote ü . José Ferr«r.— 

Imaginaria, otro D. FrAncisco Pintado—Hospital y provi-
íiones, núm. 7.—'Paseo de enfermos, niim. 1.—Reconooi-
mleotó de zacate, Caballería. — Música «nía Luneta, núm. 6. 

De órden dei Excmo. Sr. General Grobernador. — E l Co-
oel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

Servicio de la plaza para el 29 de Marzo de 1887. 

iVrada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 
mismos.—Jefe de di», el Comandante D. Francisco Pin
tado.—Imuginaris, el Sr. Coronel D. Isidro Gutiérrez.— 
HospiUl y provisiones, núaa. 7.—Paseo de eafermoa, nú-
aero 1.—Reconocimiento de zacate, Caballería.—Música 
en la Loneta, núm. 7. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, Jo-:é Pregó. 

Aimneios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E F I L I P I N A S . 

Vacante la plaza da Médico titular del distrito 
fe la Isabela de Basilan, por renuncia del que la 
Wrvía, el Excmo. S r . Gobernador General de con
formidad con lo dispuesto en la Real órden núm. 34 
de 23 de Enero úl t imo y en cumplimiento de lo 
l̂ e preceptúa el art ículo 2.° del Real Decreto de 
31 de Marzo de 1876, se ha servido disponer se 

Dij provea por concurso entre los Licenciados de la fa-
Jultad de Medicina y Cirujía que residan en estas 
"̂ s. á cuyo fin los que aspiren á ella presentarán 
^solicitudes á esta Direcc ión general, dentro del 
^Nino de 60 d ías , contados desde la inserc ión de 
J816 anuncio en la Gaceta; debiendo a c o m p a ñ a r á 
38 nismaa los títulos Universitarios y d e m á s docu-
"̂ 'os justificativos de sus méritos y servicios ó co-
^ autorizadas de ellos extendidas en el papel 
Netente. .1 

Manila 23 de Marzo de 1887. ~ E i Subdirector in-
1 erino, M.guel Ferrer y Plantada. 

A,1: 

i $ 
Mí' 

Ü i. , ^ « ' a d a y sus arrabales de Tondo, Binondo, 

/ a ^ _ _ 
* Ef^Pré8entado á satisfacer en la Tesorer ía del 

RIA. D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA. M. N. Y 8 . L . C I U D A D D E MA.NILA. 

Te,-
1Co ̂ e ^ 8 6 á 87, y siendo varios los contribu-

.al impuesto provincial, e s p a ñ o l e s peninsula-
Ci^ ^"'^res y extranjeros domiciliados en esta 

•̂"•Binado el 2 . ° tercio del presente año econó-

Ntes 

^"ta A^untanciiení0» Ia cuota de un peso y cin-
^rciciC (*ue ^es corre8Poa^e ea el expresado 

ai \ á Pesar de los reiterados avisos publica-
M p efector se les previene de nuevo de órden 

Corregidor, abonen la citada cuota 
el plazo de quince dias, á contar desde la 

10o de este anuncio, pues terminacko este 
Practicarán requisas por medio de los agen

tes de la autoridad, y á los que se encuentren des
cubiertos, serán tratados como morosos. 

L o que se anuncia en l a Gaceta oficial, para ge
neral conocimiento. 

Manila 24 de Marzo de 1887.—Bernardino Mar-
zano. .1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
se ha servido disponer, que el dia 25 de Abri l 
próximo y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se ce 
lebre nuevo concierto públ ico y s imul táneo ante 
esta Adminis trac ión Central y la subalterna de la 
provincia de Batangas, para la venta de la fa lúa 
« S a n José» procedente del suprimido Resguardo ü e 
Hacienda, con la rebaja de un 5 p § del tipo que 
rigió en el anterior ó «ea por la cantidad de $ 53'31 
en progres ión ascendente y con entera sujec ión a l 
pliego de condiciones aprobado por la intendencia 
general de Hacienda en decreto de 15 de Diciembre 
de 1885: debiendo consignarse como depós i to el 5 p § 
del tipo para abrir postura, según previene la c l á u 
sula 5.* del referido pliego. 

L a s proposiciones d e b e r á n presentarse en pliego 
cerrado y en papel del sello 3.* el dia y hora se
ñ a l a d o s . 3 

Manila 24 de Marzo de 1887. - P . S. , J o s é Pereyra . 

E l Excmo. Sr . Intendente general de Hacienda, en 
decreto de 18 del actual, se ha servido disponer, 
que el dia 15 de Abril próximo y á las diez en 
punto de su m a ñ a n a , se celebre un concierto pú
blico y s imul táneo ante esta Admin i s trac ión Central 
de Rentas y Propiedades y ante la de Hacienda 
públ ica de la provincia de Antique, con el objeto 
de contratar por un trienio el servicio del arriendo 
del juego de gallos de la citada provincia, bajo el 
tipo de trescientos cincuenra y un pesos ( $ 3 5 1 ' ») 
en progresio i ascendente y con sujeción extricta al 
pliego á e condiciones que se encuentra de mani
fiesto en la subalterna de la mencionada provincia 
y en el Negociado respectivo de este Centro. 

L a s proposiciones d e b e r á n hacerse en pliegos cer
rados y extendidas en papel del sello 10.° en el 
dia, hora y sitios arriba indicados 

Manila 22 de Marzo de 1 8 8 7 . — E l Administrador 
C e n t r a l . — P . S . , José Pereyra . 1 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A . P U B L I C A . 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente, se l lama y hace saber á i) . José 
Primo de Rivera , Administrador que ha sido de la 
A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda públ ica de Manila, que 
debe presentarse por sí ó por medio de apoderado 
en esta T e s o r e r í a de mi cargo y Negociado de al
cances y desfalcos á fin de enterarle de un asunto 
que le concierne. 

Manila 15 de Marzo de 1 8 8 7 . — L u i s S a g ü e s . ;2 

Desde las 8 de la m a ñ a n a del d ia 31 del actual 
se sat i s fará á los habilitados de las clases activas 
que tienen consignados sus haberes en esta Tesore
ría, el importe de sus respectivos libramientos. 

L o que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Mani la 28 de Marzo de 1887 .—Luis S a g ü e s . 
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A D M I N I S T R A C I O N D E L A A D U A N A D E M A N I L A . 
A las diez de la mañana del día 30 del actual, en el 

Registro de esta Aduana, se venderán en pública sotasta^ 
los siguientes efectos procedentes del salvotage del vapor 
inglés «Compton»», sobre los tipos que respectivame ite se 
les señalan: 

l 0 ^ 300 k-' acer0 en barras ea ^ 489-67. 
^ .500 k 8 de hierro forjado en clavos, alambres y tor

nillos, en $ 75. 
1.200 k 3 de vidrio cristalizado, en $ 120. 
940 k s de velas de eapertaa, en $ 78 34. 
93 k.s de hule para mesa, en $ 12 34. 
61 k.1 de acero ea agujas, en $ 17 90. 
306 k / de papel para envolver, ea $ 4-07. 
195 k / de loza fina, en $ 31-34. 
Manila 26 de Marzo de 1887.—El Administrador, J . 

Polanco. 
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A las 10 de la m a ñ a n a del dia 31 del actual, 
en el Registro de esta Aduana se v e n d e r á n en pú
blica subasta los siguientes efectos procedentes del 
salvotage del vapor ing lés cComptoiu, sobre los tipos 
que respectivamente se les s eña lan: 

82.874 k.s de hierro forjado en planchas, barras, 
tuercns y tornillos, en $ 2734-84. 

8.600 k.8 de hierro fundido en tubos, en $ 204-97. 
390 k.s de lata en hoja sin labrar, en $ 22-88. 
Manila 26 de Marzo de 1887 E l Administrador, 

J . Polanco. .2 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE M A N I L A . 

E l dia 1.° del mes de Abril próximo se abre el 
pago á las clases pasivas que tienen asignados sus 
haberes por estas Cajas. 1 

Manila 26 de Marzo de 1887. - Bernardo C a r v a j a l . 

Contribución especial de alcoholes. 
L o s contribuyentes por este concepto que no ha

y a n satisfecho sus cuotas bien sea por no haberse 
presentado los recaudadores á hacerlas efectivas, ó 
por otra cualesquiera causa concurr irán á esta Ad
ministración á pagarlas, con el fin de no incurrir on el 
recargo que marca el Reglamento del ramo, los dias 
28, al 31 del actual de 7 á 11 de la m a ñ a n a y de 
3 á 5 de la tarde. 

Manila 26 de Marzo de 1887.—Bernardo Carvaja l , 

ADMINISTRACION G E N E R A L DE COMUNICACIONES 
DB F I L I P I N A S . 

Por el vapor inglés Záfiro, que sa ldrá de este 
puerto para los de Hong-Kong y E m u y el 30 del 
actual á las 4 de la tarde, esta Administración re
mit irá la correspondencia que se deposite para di
chos puntos, Japón, China y la Mala del Pacífico, 
hasta las dos de la misma. 

Manila 28 de Marzo de 1887 .—P. O. , D. Sandin . 

S E C R E T A R I A D B L A J U N T A D B A L M O N E D A S 
DB LA. DIRECCION G E N E R A L DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administra-
cion Civi.1, se sacará á subasta pública la contrata del 
suministro de raciones á los presos pobres de la cárcel 
púbiioa de la provincia de Balacan, bajo el tipo en pro
gresión deseeadente de diez céitimos de peso por cada 
ración diana, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes que á coütmuacion se inserta. E l acto teadrá lugar 
ante la Junta de Almonedcis de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casi núm 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plazx de Moriones, (Intramuros de 
esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 15 «le Abril próximo las diez ea punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta, podrán presentar sus-
proposiciones, extendidas en papel de sello décimo, acom

pañando, precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente, 

Manila 9 de Marzo de 1887.=Enrique Barrera y Caldés. 

P.iego de condiciones generales jurídioo-administrativas que 
forma la Dirección genera! de Administración Civil para 
sacar á subasta ante la Junta de Almonedas, el servicio 
del suministro de raciones á los presos de la cárcel pú
blica de la provincia de Bulacan. 
1. a Se saca á subasta el serv.cio del suministro de ra

ciones á los presos de la cárcel púbüoi de Bulacan, bajo 
el tipo en progresión desceudeute de OO'IO de peso por cada 
ración, 

2. a L a duración de la contrata será de años con
tados desde el dia en que principie el contratista á sumi
nistrar las primeras raciones á los presos pobres de la 
cárcel de la provincia de Bulacan. 

3. a L a Administración satisfará al contratista mensual-
mente el importe de las raciones que haya suministrado 
á los presos pobres, prévia la liquidación justificada que 
formará la Junta Inspectora y administradora de la cárcel 
pública de la provincia de Bulacan. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus encargados 
introducir sin escusa ni pretesto alguno en la cárcel de 
la provincia entre 5 y 6 de la madrugada, todos los dias, 
la ración de los presos pobres que allí existan para que 
pueda precederse inmediatamente á confeccionar los ran
chos y repartirlos en las horas de reglamento 

5. a L i s raciones diarins de los presos pobres de, l̂ ,s 
cárcel de la provincia de Bulacan, se compondrán de !i¿L.% 
artículos siguientes: 
1 panecillo de 4 onzss de peso y fresco; ó 

en su defecto, media chupa de arroz por 
cada preso. 

500 gramos de buen café tostado y molido Desayuno. 
por cada 100 presos. 

1 kilógrarao, 500 gramos de azúcar por 
cada 100 presos. 

Guando el rancho 
sea de pescado. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco de Pan-
gasinan por cada preso ó en su defecto 
igual cantidad de arroz de 2.a blanco de 
Saigon limpio de polvo, paláy, bichos o, 
sustancias extrañas. 

9 onzas de carne, no pudiendo exceder del Cuando el ranche 
la cuarta parce el hueso que con tengan.| tea de carne. 

3 libras de sal de cocina por cada 100 presos. 
Pimienta, clavo, laurel y canela valor 0 12 4| 

pesos por cada 100 presos. 
Pimentón valor en 0'12 4[ octavos por cada 

100 presos. 

2 chupas de arroz de las mismas clases y 
condiciones que cuando el rancho es de 
carne. 

11 onzas de pescado fresco por cada preso 
agregando á este indistintamente y según 
las estaciones del año para su condimento 
algunas de las frutas ó legumbres si
guientes: 

Sampaioc, tomate, rábanos, camías, guaya
bas, santol, orotes, tiernos de camote, 
cancong, pimientos y vinagre en cantidad/ 
suficiente para un buen guiso del país. 

A falta de pescado fresco, puede sustituirse! 
esta ración por otra de pescado seco en' 
cantidad 7 1[2 onzas por cada preso, 
agregando en este caso para su condi
mentación, mongo seco, calabaz» fresca 
ú otras hortalizas de la estación y vina
gre en cantidad suficiente. 

E l contratista suministrará asimismo diariamente la leña 
necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Los Domingos, Mártes, Juéves y Sábados se suminis 
trará rancho de carne. 

Los Lúnes, Miércoles y Viérnea rancho de pescado. 
6. a E l contratista quedaobligado á reponer inmediatamente 

todas las raciones de carne ó pescado, arroz ó menestras que 
se rechacen por mala calidad eu el acto de la entrega, en 
la inteligencia que de no hacerlo así se procederá á su 
adquisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condiciones 
aquí estipuladas y entregase á pesar de las amonestacio
nes que se le dirijan, los artículos de mala calidad, podrá 
imponérsele, á propuesta del vocal de turno de la Junta 
de Cárceles, la multa de $ 5 á $ 50, prévia aprobación de 
la Dirección general de Administración Civil , 

8. a E l contratista garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § de $ 32.850 que se calculan im
portará este servicio durante ios añ.>s de la contrata, la 
cual deberá prestar en metálico ó en valores autorizados 
al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista el su
ministro de raciones se haga por Administración con el 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
en el plazo de 15 dias, trascurrido el cual sin haberlo 
hecho, se dará por rescindida la contrata á perjuicio del 
rematante, y con ios efectos prevenidos en el art. 5 ° del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Ad oinistracion ninguna remuneración por calami
dades públicas como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios, y otros casos fortuitos; 
pues no se le admitirá ningún recurso que presente diri
gido á este fin. 

11. Cuando el contratista desea subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la Di 
rección general de Administración Civil á favor del mismo, 
para que con este documento sea reconocido como tal, 
acompañando al verificarlo el correspondiente papel se
llado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la extensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se notifique la apro
bación del remate hecho á su f tvor deberá otorgar para 
garantir el contrato «sí como los que ocasionare la saca 
de la primera copia que deberá íacilitar á la Dirección 
para los efectos que procedan. 

13. E a caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
cumplir las condiciones estipuladas en el mismo, prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. L» Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de dos meses, si así oon-
veniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia la indem
nización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
de la escritura ó impidiese que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en ia condición 12, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante; 
siempre que esta declaración tenga lugar se celebrará nuevo 
remate b»jo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia que resulte y satisfaciendo al Estado 
los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al

guna admisible, se hará el servicio por Administracio 
nAríti inin da ! n n m « r rAmnt.unt .A ^ perjuicio del primer rematante 

16. Para ser admitido como licitador es oircunatan • 
precisa haber constituido al efecto en la caja de Denrt» /1 
la cantidad de $ 1642*50, cinco por ciento del tipo g; J* 
para abrir postura, debiendo unirse á la proposición 
documento que lo justifique. 

17. L a calidad de mestizo, chino, ó extranjero do • 
ciliado no excluye el derecho de licitar en este contr't! 

18. Los lioitadores presentarán al Sr. Presidente ¿e|' 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos oerrd * 
extendidas en papel de sello 3.°, firmadas y bajo la fórtm,̂  
que se designa al final de esta pliego, indicándose adem * 
en el sobre la correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el d0o 
mentó de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere ó UQ 
difique el presente pliego de condiciones, á excepcional 
artículo 1.° en lo relativo al tipo en progresión descendente 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de ^ 
especie, no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplinaiento 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contencioso.»,}] 
ministrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. S i resultaren empatadas dos ó mas proposiciooej 
que sean las más vantajosas, se abrirá licitación verbal 
por diez minutos entre los sutores de aquellas, adjudioáí. 
dose al que mejore más su propuesta. E n el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposi. 
cienes más ventajosas que resultaron iguales, se hará 1| 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el ni-
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Dirección 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe el contrato á satisfacción de la Dirección genenl 
de Administración Civil. Los demás documentos de depó
sitos serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Bulacan 18 de Febrero de 1887.—Por acuerdo de la 
Junta Inspectora y administradora de la cárcel.—El Pre-
sidente, Manuel Gómez. 
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Modelo de proposición. 
Exento. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N . N. vecino de N., con cédula personal de 
clase n.o de ofrece tomar á su cargo por el 
término de años, ia contrata de suministro de 
raciones de los presos pobres de la cárcel pública de li 
provincia de Bulacan por la cantidad de $ por 
cada ración diana y con entera sujeción al pliego de coa-, 
diciones publicado en el número de la Gaceta del ^ 
dia de de 188... de que me he enterado 
debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita ha 
depositado en la Caja de Depósitos la cantidad de $ . . . 

Fecha y firma. 
E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo de fecha de 

hoy se ha servido aprobar el pliego de condiciones qc 
precede y disponer su publiescion. 

Manila 8 de Marzo de 1887.=E1 Subdirector Ínterin 
Miguel Ferrar y Plautada.= £s capia, Barrera. 
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G O B I E R N O C I V I L D E L . \ P R O V I N C I A D E BVTANGAS. 

H a l l á n d o s e depositados en el Tribunal de Tahssy 
de esta provincia nn caballo y una yegua ambón 
de pelo cas taño , cogidos sin dueño conocido en I» 
comprehension de dicho pueblo, se anuncia al púWlc0 
para que en el término de 30 dias, se produzcao 
las reclamaciones de propiedad acompañadas de 
correspon d i en tes j a sti Sea n tes. 

Batangas 23 de Marzo de 1 8 8 7 . — C a s t a ñ o . 

CASA. C E N T R A L D E VACUNA.ÜION. 
Estado del número de vacunados en el dia de la fecb* 

Pueblos. 

¡ eed i 

CSUí 

Manila. 
Tondo naturales. 
Idem mestizos . 
Binondo naturales 
Idem mestizos . 
San José 
Santa Cruz naturales. 
Idem mestizos 
Quiapo 
Sampaioc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate 

Manila 27 de Marzo de 1887.—El l.er Vocal ^ 
Dr. Candelas. 

Niños. NinaS 

¡ i 



•I 

locq. 

>26 

de Manila.—-Niim. 88 29 Marzo de 1887. 4 0 9 

„ 9 del próximo Abril á las ocho de la mañana 
íb»(10 ¿ 

í ^ ^ d e Marzo de 1887.—Dr. Candelas. 

P^ovWmicsas Jiidiciale». 
Chanco, Licenciado en jurisprudencia y 

i ^. primera instancia de esta provincia de Batau-
«** de estar en actual ejercicio de sus funciones, 
Ŝ oresent6 Escribano doy fé. 

f i presente cito, llamo y emplazo por pregón y 
proce8ado ausente Silvestre Saraya, vecino del 

^ jjipajan jurisdicción de 8. Juan, cuyas oircuos-
' pdividaales se ignoran, para que por el término 

ií̂ ta ¿iag, contados desde la última publicación de 
ta se presente ante mi ó en las cárceles de este 
á defen^erSe ^ onT$0 <lue centra el mismo re-

^ ^ 1» causa núm. 10129 que instruyo por lesión, 
u ¿e estrados en otro caso. 
en Batangas 17 de Marzo de 1887.—Dionisio 
_Por mandado de su Srí»., Isidoro Amurao. |nlo, M0 

Ir 
€1 presente citn, llamo y emplazo por pregón y 

I Lin á l08 ausentes Busilio Aguila, Andrés Quirós (a) 
I Eduardo Esguerra y José, criado de D. Norberto 
íC vecino el primero del pueblo de Rosario y los 

' últimos del de Lipa, para que en el término de 50 
contar desde la publicación de este edicto en la 
de Manila,» se presenten ante mi ó en la cárcel 

Je esta cabecer», á defenderse de los cargos que les 

Icioa 
Mito 
e se 

ujtjn en la causa núm. 10123 que instruyo contra los 
pos por hurto, apercibidos de estrados si no lo verifi-

5 en Batangas á 16 de Marzo de 1887.—Dionisio 
—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 
feo a los ausentes Alejandro Adao, indio, soltero, na-
nliel pueblo de Paete provincia de la Laguna, de ofi-
arpintero, de 35 «fios de edad, empadronado en la 
ministiacion Depositaría de esta Capital, de estatura 
B, cuerpo regular, nariz chata, pelo negro, y un nom 
do Andong, cuyo apellido se ignora, de 25 años de 
, natural y vecino de Lipa, de estatura alta, cuerpo 
ido, para que por el término de treinta dias, contados 
i la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial» 
(«nilft. se presenten ante mi ó en las cárceles de este 

['do á defenderse del C H r g o que contra los mismos 
«n en la causa núm. 9958 que instruyo por robo, 
ibidos de Estrados en otro caso, 
tolo en Batangas á 18 de Marzo de 1887. —Dionisio 
«o—Per mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

nno, 

I» 
ico 

lea» 
los 

mdio, natural del pueblo d« Gramú de la pro-
1 de la Isabela, casado, labrador, de 25 años de edad, 

¿7dngay nÚm" 2 de D- Iiázaro Balut, y vecino de la 
^ Ibung de esta provincia, de estatura y cuerpo re-

' j,, v\Cara redonda, color trigueño, nariz chata, pelo, ce-
j ^ J0"'08 ne8ros, sin barba, con lunares en la cara, pi-
' % i VLRUE'AS- PARA qi« en ©1 término de treinta dias, 

08 ̂ sde la publicación del presente edicto, compa-
0 ĵ811. e8̂ e Juzgado ó en la cárcel pública de esta ca-
1 i ̂  detestar los cargos que le resultan de la causa 

«iucio 
seguida contra el mismo por quebrantamiento 

^ juratoria, apercibidos que de no hacerlo, se 
fra el Jp 

•i 

í \ k ¿ e^ Bjfombong 14 de Marzo de 1887.—Ramón 
Qrjuicio que en derecho haya lugar. 

•cío Ab 

05 Vic 

- -"e> — " 
ror mandado de su Sría,, Mateo Danao, Bo-
anag. 

i Cabef0"11110 Tafiedo y García, Juez de Paz de esta 
' ' '̂ titn6̂ ' ^ de Primara instancia de esta provincia por 

<!« gQS01fa r.e8^adentaria, que de estar en pleno ejercicio 
r¿ e| ÍUnciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 

I '»ÍI?lllk v t*̂ 68611*6 ĉ t;o' ^aTno 7 eaiplazr) POR primera, se-
L^'r, c Vez al 8etft llama^0 -A-"*610, de estatura 
I reLl16^0 ̂ 9,gado, color moreno, pelo y cejas negros, 

ar' de estado soltero, de unos 27 años de edad, 

i« Miel Atienza y E.«,mirez Tello, Juez de primera 
iístanciix de esta provincia de Batangas. 

el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 
po al procesado ausente Martin llagan, del barrio de 

de la comprehensioa de Ibaan, para que por el 
'nino de treinta dias, contados desde la publicación de 
* edicto se presente ante mi ó en las cárceles de este 
•jsdo á defenderse del cargo que contra él resultan en 
«íiisa núm. 10139 que se le sigue y otros en este 

"IO por robo frustrado con lesiones, apercibido de Es-
'« en otro caso. 

' en Batangas á 22 de Marzo de 1887.—Rafael 
«üza.—por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

'"Ramea Arrióla, Juez de primera instancia de esta 
P̂ vincia de Nueva Vizcaya, que de estar en el pleno 
•jweicio de sus funciones judiciales, nosotros los testigos 
'empañados damos fé. 
, ^ 6l presente cito, llamo y e n plazo al procesado Rujó 

y con empeines, para que por el termine de treinta dias, 
contados deide la inserción de este edicto en la cGraceta 
oficial» de Manila, se presente en este Juzgado ó en las 
cárceles de esta provincia á contestar los cargos que con
tra él resultan en la causa núm. 1454 sobre homicidio. 
Si así lo hiciere, le oiré y administraré justicia, en caso 
contrario, sustanciaré la misma en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 10 de Marzo de 1887. 
—Victoriano Tañedo.»=Por mandado de ¿su Sría., Juan 
Nepamuceno. 

Por el pretente cito, llamo y emplazo por primera, se
gunda y tercera vez á Francisco Alarios, indio, natural de 
Umingan, de Nueva Euija, vecino de Pura, del barangay 
de D. Manuel Salazar, casado, de 33 años de edad, de 
oficio labrador, de estatura regular, color moreno y con 
una cicatriz en el cráneo; para que por el término de 
30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
<Gaceta oficial» de Manila, se presente en eite Juzgado 
6 en las cárceles de esta provincia, á contestar los cargos 
que contra él resultan en la causa núm. 1320 sobre hurto. 
Si así lo hiciere, le oiré y administraré justicia, en caso 
contrario, sustanciaré la misma ea su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que hubiere lu^ar 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 21 de Marzo de 1887. 
—Victoriano Tafiedo.—Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceuo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, se
gunda y tercera vez al ausenta Olaro de los Santos, indio, 
soltero, de 22 años de edad, natural y vecino de CJrbiz-
tondo en Pangasinan, del barangay de D. Florentino Pa-
lisoc, labrador, de estatura b»ji, color moreno, pelo y cejas 
nebros, nariz chata, barba ninguna, y cuerpo regular; par* 
que dentro de 30 dias. contados desde la inserción de 
este edicto en la cGaceta oficial» de Manila, se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta cabecera 
por hallarse procesado en las diligencias criminales que 
instruyo contra Mariano Doldol Cruz y otros por robo. 
De hacerlo así, le oiré y administraré justicia y en caso 
contrario elevaré dichas diligencias á formal causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que ea de 
recho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 11 de Marzo de 1887. 
—Victoriano Tañado.—Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno. 

Don José B i z a y Enrique, Juez de Paz de esta Cabecera 
é interino de primera instancia de la provincia de Oa-
vite, que de estar en el pleno ejercicio de sus funcio
nes, yo el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á las ofendidas 

D. Eugenia Layo y Paula Buhay, la primera de cincuenta 
años de edad, y la segunda de doce, ambos naturales y 
vecinas del distrito de Binondo, Manila, para que en el 
término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa núm. 4661 por homicidio 
contra Eleuterio Corpus, en caso contrario les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cavite 22 de Marzo de 1887.—José Baza.— 
Por mandado de su Sría., Estanislao Hernández. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Velasco. 
soltero, hijo de Prudencio y de María de la Oruz, natural 
y vecino del pueblo de Rosario de esta provincia, y pro
casado en la causa núm. 4687 que se le sigue en este 
Juzgado por allanamiento de morada, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la publicación del 
presente, comparezca en este dicho Juzgado á los efectos 
ea la citada causa. 

Dado en Cavite 23 de Marzo de 1887.—Baza.—Por 
mandado su Sría., Estanislao Hernández. 

Don Adolfo Grarcía de Castro, Juez de primera instancia 
de este Distrito, que de estar en el ejercicio de sus fun
ciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la ausente J u 

liana Dotusme, natural de Sogod y vecina de Tabogon, 
procesada en la causa núm. 4790, que contra la misma 
y otros, se instruye en este Juzgado por el delito de 
vagancia, para que por el término de treinta dias, conta
dos desde la fecha de la publicación del presente edicto 
en la fGraceta oficial» de Manila, se presente en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta provincia, á contestar 
el cargo que contra la misma resulta en la mencionada 
causa, pues de hacerlo así les oiré y administraré justicia 
y de lo contrario seguiré sustanciando dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Dado en Cebú 27 de Enero de 1887.—Adolfo G . de 
Castro.—Por mandado de su Sría., Vicente Franco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Alipio Itang, natural y vecino de Medellin, hijo de Vic-
torio y de Matea Nuda, al parecer de treinta años de edad, 
para que por el término de treinta dias se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta Ciudad á contes
tar ios cargos que contra el mismo resulta, ea la causa 

núm. 4899 por daños, pues que de hacerlo así le oiré y 
administraré justicia, ea caso contrario sustanciaré dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
en derecho hubiere luvar. 

Dado en Cebú á 8 de Febrero de 1887.—Adolfo GL de 
Castro.—Por mandado de su Srí*., Vicente Franco. 

Don Antonio Majarreis, Juez de Paz de esta Capital é 
interino de primera instancia de Pangasinan, estando'eu 
en actual ejercicio de sus funciones, yo et presente E s 
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la llamada E u 

genia, residente en el sitio de Baró jurisdicción del pue
blo de Astngan de esta provincia y querida de Laureano 
Molina (a) León, para que por el término de nueve dias, 
contados desde la publicación del presente edicto en \m 
«Gaceta oficial,» se presente en este Juzgado para prestar 
declaración en las diligeacús que se instruyen contra Sa
turnino Sebastian y otros por hurto, apercibida que de no 
hacerlo se le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado ea Lingayen á 17 de Marzo de 1887.—Antonio 
Majarreis,—Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Por el presenta cito, llamo y emplazo á Federico Ban-
tacan, indio, natural y vecino del pueblo de S. Cários, 
de 30 años de edad, labrador, del barangay de ü, V i 
cente Austm, no sabe leer ni escribir, oirá que por el 
término de 30 dias, se prese ite á este Juzgado ó eu la 
cárce1 pública de esta cabecera para oonteíUr á los cargos 
que contra é! resultan en la presente causa nuca. 9191; que 
de hacerlo así, se le oirá y h»rá justicia, en su defecto, 
se sustanciará dicha causa ea su aassnoia y rebeldía, pa
rándole los perjuicios qua en derecho haya lugar. 

Dado en Liugayea á 17 de Marzo de 1887. — Antonio 
Majarreis.—Por mandado de su Srí i . , Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al llamado Puruog 
y Esteban Conquillo, indio, viudo, natural y vecino de San. 
Manuel, de treinta y cinco años de edad, de oficio jorna
lero, cara redonda, color moreno, nariz chata, barba poca, 
con una cicatriz en el lado del ojo izquierdo, uu lunar de» 
bajo de la oreja izquierda, con granos en la cara y coa 
helpez ea la espalda debajo del hombro derecho, para 
que en el término de treinta dias, se presenten ante esto 
Juzgado á contestar á los cargos que cf»atra ellos resal
tan, apercibidos que de no verificarlo se les pararán loa 
perjuicios y se entenderán con los Estrados del Juzgado 
las diligencias que tengan que practicarse respecto á los 
mismos. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan 15 de Marzo de 
1887 —Antonio Majarreis.—Por mandado de su Sría . , 
Santiago Guevara. 

Don Anteró García de Soto, Juez de primera instancia 
de esta provincia, que de estar ea actual ejercicio de sus 
funciones de que yo el Escribano doy fé. 
Por el presente, cito, llamo y empiezo al procesado Añá

dete San José, soltero, d© veintisiete años de edad, natu
ral y vecino de Baliuag, empRdronado en la cabecería de 
D. Gregorio Rovellon, de estatura baja, cuerpo regular, pelor 
cejas y ojos negros, nariz, frente, boca y orejas regulares, 
con cicatrices de viruelas en la cara y co or moreno; para 
que por el término de treinta dias, contados desde la pu
blicación de este edicto, se presente en este Juzgado ó ea 
las cárceles de esta provincia á contestar los cargos que le 
resultan en la causa núm. 5391 por hurto; pues de hacerlo 
así le oiré y admiaistraré justicia y ea caso contrario sna-
tanciaré y terminaré dicha causa en su ausencia y rebeldí i , 
parándole los perjuicios que ea derecho hubiere lagar. 

Dado en Bulacan á 23 de Marzo de 1887. — Antera G . 
de Soto.—Por mandado de su Sría,, Vicente Eanquez. 

Don Nicolás Lillo Roda, Juez de primera instancia p'»r 
S. M. de esta provincia y de los distritos de la Isabela 
de Ensilan y Joló, 
Por el presente cito, llamo y emplazi al chino Y a p -

Siangco, de 40 años de edad, sjltero, natural de L a -
moa en China, vecino de la isia de Tictavon, jcomerciante 
con patente personal núm. 98, de estatura baja, cuerpo 
delgado, color moreno, ojos, boca y nariz regulares y barba 
poca; y á su fiador Manuel Lanzarote Po Sico, chino 
cristiano, vecino y del comercio de esta plaza, casado, ma
yor de edad y con patente personal núm 4168, para que 
dentro del término de treinta dias, contados desde la fe
cha de la inserción del presente ea la «Gaceta oficial» de. 
Manila, se presenten en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta Villa á fin de notificarles la seuteacia recaida ea 
la causa criminal núm. 713, seguida contra el primero 
y á otros por robo, apercibiéndoles que de no presentarse 
dentro del expresado término se les pararán los perjuicios 
qne haya lugar. 

Dado en la Villa de Zamboanga á 5 de Marz ) de 1887.—. 
Nicolás Lillo Roda.—Por mandado de su Sría., Blás de 
León, Dionisio Fuentevella. 

Por providencia del 8r. Juez del Distrito de Tondo, 
recaida en las actuaciones promovidas por D. Bernabé B . 
Asuzano en representación de doña Bnrica Fuatu par» 
acreditar la propiedad de ésta ea la casa edificada ea et 
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«itio de ül iui i calle de S. Rafael del arrabal de 8. Miguel, 
lindante por el frente ó sea Oeste con dicha calle de San 
Hefael, por la izqu erda de BU entrada ó sea por el Norte 
con el solar de D. Agustín Montilla, por el Sur ó sea por 
la derecha de su entrada con el selar de la misma Fuatu, 
y por la trasera ó sea por el Este con el terreno zacatal 
de U misma; se cita á los qae se crean con derecho á la 
indicada finca para que acudan á deducirlo ante dicho Juz
gado dentro del término de nueve dias, á contar desde el 
siguiente al de su publicación. 

Tondo y Escribanía de mi cargo á 26 de Marzo de 1887. 
•—Por mandato de su Sría. Antonio Custodio. 

Don Marcelino Manteca Varona, Juez de primera instan-
eia de la provincia de la Laguna, estando en el ejercicio 
de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, Hamo y empUao al testigo ausente 

llamado Esteban marido de uoa tal Basilia, vecino de esía 
cabecera, ptira que por el término de nueve dias, á contar 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado, para pres
tar declaraciou en la causa núm. 5221 que instruyo por 
daños. 

Dado eu St«. Cruz á 23 de Marzo de 1887.—Marce
lino Manteca Varona.—Por mandado de su Sría., Higino 
Peni tez. 

Por providencia del 8r. Juez de primera instancia de 
esta provincia reeaida en catorce del actual en los autos eje
cutivos seguidos por la representación de los menores del 
difunto D. Juan Rour* contra D. Miguel Vidal, se s^ca 
de nuevo á la venta en pública subasta el terreno em
bargado á éste situado en S. Antón del pueblo de Grapan, 
de veintiún quiñones de esteusion y lindante al Norte con 
las tierras de D. Telesforo Abergas, Lorenzo Principe, 
Máximo Abergas de San Grabriel, D. Laurentiniano Ortiz 
Luis y Fé l ix Navarro, por el Sur con las del difunto don 
Silverio Liado, hoy en poder de su hijo Roverto Tomás 
Constantino y del difunto Martin Liado hoy en poder de 
Aniceto Liado; por Este con las del finado Fruto Aber
gas hoy en poder de su hijo Agapito, Julio Vicente, del 
difanío Hugo Liado hoy en poder de su hijo Emilio, Te
lesforo Abergas, D. Laurentiniano Ortiz Luis y Juan 
Pnatco, y por Oeste el rio grande que dirijo á Oabana-
tuen, bajo el tipo en progresión ascendente de ochocientos 

jjesos ó sea con el rebajo del tercio y quinto de su pri
mitivo avalúo de mil quinientos pesos, cuyo remate se 
verificará el diez y ocho del mes de Abril entrante á las 
diez de su mañana en los Estrados de este Juzgado. Lo 
que se publica para general conocimiento. 

San Isidm (Nueva iícija) 16 de Marao de ¡1887.—Cata 
lino Ortiz y Airoso. 

Don Antonio Mi»jarreis, Juez de Paz é interino de pri
mera instancia de esta Capital, de cuyo actual ejercicio 
el presente Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Isidro 

Quedo, indio, natural y vecino de Man saldan, viudo, no 
tiene hijos, de 42 años de edad, de oficio jornalero, no 
s«be leer y escribir, procesado en la causa núm. 9279 
qne se le sigue por fuga é infidelidsd en U custodia de 
presos, para que en el término de 30 dios, comparezca en 
eate Juzgudo á contestar á los cargos que contra él re
sultan, apercibido que de no verificarlo se le pararán los 
perjuicios consiguientes y se entenderán en los Estrados del 
Juzgado las diligencias que tenga que practicarse respecto 
al mismo. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 11 de Marzo de 
1887.—Antonio Majarreis.—Por mandado de su Sría., 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Rafael 
Ormitan, de estatura y cuerpo regulares, pelo, cejas y ojos 
negros, nariz regular, cara redonda, color moreno, con gra
nitos en la cara, hijo de Carlos y de María Eeruandez, 
indio, natural del pueblo de Cnlasiao y vecino de Malasi-
qui ambos de esta provincia, soltero, labrador del barangay 
de D. Gabriel Centeno, para que en el término de 30 
dias, se presente en eate Juzgado ó en las cárceles de esta 
Capital pera contestar los cargos que contra él resultan en 
la causa núm. 9272 seguida de oficio por fuga é infidelidad 
en la custodia de presos; que de hucerlo así se le oirá y 
administrará justicia ó de Iti contrario se le declarará re
belde y contumaz, entendiéndose con los Estrados del Juz
gado las ulteriores diligencias que se practicaren respecto 
«1 mismo y parándole los perjuicios que en justicia haya 
lugar. 

Dado en el Juagado de Lingajeu á 9 de Marzo de 1887. 
—Antonio Majarreis.—Por mandado de su Sría., Santiago 
Guevara. 

Por el presente cito, llamo v emplazo á Andrés de 
Guzman, Domingo de la Cruz, Federico de la Cruz y 
Manuel Tulagan todo» vecinos del pueblo de S. Cárlos 
de esta provincia, para que por el término de treinta dias, 
se presenten á este Juzgado ó en la cárcel pública de 
-esta cabecera para contestar á los cargos que contra los 
mismos resultan en la causa núm. 9241 seguida contra 
los mismos por robo con lesiones, que de hacerlo así. se 
les oirá y hará justicia y eu su detecto se sustanciará 
dicha causa en su au«enoia y rebeldía, parándoles los 

perjuicios que en derecho haya lugar. 
Dado en el Juzgado de Pangasinan á 15 de Marzo 

de 1887.—Antonio Mnjarreis.—Por mandado de su Sría., 
Santiago Guevara, 

Oihioíi ? i r • i 
Por el presente cito, llamo v emplazo á Marcos de los 

Santos, vecino de la Capital de Manila, para que por el 
término de nueve dias, contados desde la publicación del 
presente edicto en la «Gaceta ofieiaU, se presente en este 
Juzgado para prestar declaración en la causa núm. 9210 
contra Numeriano Arduñe ñor lesiones, apercibido que de 
no hacerlo, se le pararán los perjuicios que eu derecho 
haya lugar. 

Dado en Lingayen á 12 de Marzo de 1887.—Antonio 
Majarreis.—Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente García 
Vilarde, de estatura y cuerpo regulares, cara ovalada, nar i z 
chata, barba poca, boca ancha, color negro, frente regular, 
pelo, cejas y ojos nebros, hijo de Felipe y Teodora Gar
cía, para que por el témuno de treinta dias, contados desde 
la primera publicicion del presente edicto en la «Gaceta 
de Manila», se presente á este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta Capital como reo en la causa núm. 9172 
por vagancia, apercibido que de no hacerlo, se le deola-
rará rebelde y contumaz, entendiéndose con loa estrados 
del Juzgado las ulteriores diligendias que se practicaren 
respecto al mismo. 

Dado ea Lingayen á 8 de Marzo de 1887.—A.ntonio 
Majarreis.—Por mandado de su Sría., Santiago Guevara.. 

Don Lorenzo Salazar y Castro, Juez de primera instancia 
interino de esta provincia de Nueva Ecija, qae de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy té. 
Por el presente cito, llamo y eaiplazo por 1.a, 2.a y i5.a 

vez al procesado ausente Juan Garcíi, indio, soltero, de 
treinta «ñus de edad, natural de Gapan, vecino de Caba-
natuan de esta provincia, de oficio pastor, cuya estatura y 
cuerpo son regulares, pelo y cf-jas nebros, ojos ¡pardos, 
nariz chata, c^ra chica, boca regular, barba id., color tri
gueño y con herpes; para que por el término de treinta dias, 
contados desde la publicación de este edicto se presente 
en este Juzgado ó en sus cárceles á los efectos consi
guientes en la causa núm. 4261, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, seguiré sustanciando el juicio en su ausencia 
y rebeldía parándole el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzg-ido de San Isidro 21 de Marzo de 
1887.=LoreDZo Salazar.—Por mandado de su Sría., Ca-
tahuo Ortiz y Airoso. 

Don Manuel Reguera y Reguera, Comandante P. M. y 
Juez de primera instancia de este Distrito etc. etc. que 
de estar en el actual ejercicio de sus funciones los in
frascritos testigos dnn fó. 
Por el presente cito, liamo y empiezo al chino Tang-

Jaique, vecino que fué de esta Cabecera, para que dentro 
del término de treinta dias, contados desde la primera pu 
blieacion de este edicto en la cQaceta de Manila», se 
presente en este Juzgado para declarar en la causa nú
mero 83 contra Miguel Cuadra Liang-Jueco y otro por 
robo, apercibido que de no verificarlo les pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Mnsbate á 4 de Marzo de 1887, 
—Manuel Reguera.—Por mandado de su Sría., Eulalio 
Mogueis.—Rudecindo A. y Aguilar. 

Don Evaristo de Matos y Jiménez, Teniente de Navio de 
la Armad», Ayudante de la Capitanía del Puerto de 
Manila y Fiscal delegado en la causa núm. 774. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al acusado au

sente Ambrosio Dormido (•*) Amos, ludio, natural y vecino 
de la Calecerá de San José de Baenavista, de 19 años de 
edad, soltero y empadronado ea el barangay núm. 5 de 
D. Patricio Fabila y marinero que fué de ia lorcha «Ba-
silisa», para que en el término de 20 dias, á partir desde 
la fecha de la inserción del preteate edicto en la «Gaceta 
oficial» de esta Capital, comparezca en esta Comandancia 
de Marina y Capitaníi del Puerto de Manila, á dar sus 
descargos y defeusa eu la referida causa. 

Manila 24 de Marzo de 1887 .=Ei Juez Fiscal, Eva
risto de Matos.^Escribano, Eugenio M. y Vargas. 

Don Francisco López Arteaga, Capitán graduado Teniente 
de la quinta Compañía del Tercer Tercio de ia Guardia 
Civil y Fiscal nombrado en la sumaria que, por el de
lito de primera deserción y abandono de servicio, ins
truyo al guardia de segunda clase de la citada Compa
ñía Pedro Sabat Vega. 
Habiéudose ausentado de su puesto, el guardia de segunda 

clase, de la segunda Sección, de la expresada Campañía 
y Tercio Pedro Sabat, natural de Canonay provincia de 
Bohol, á ^uieu me hallo sumariando por el delito de pri
mera deserción y abandono del servicio efectuado el dia 
cuatro del mes de Febrero próximo pasado, estando de 
patrulla en el pueblo de Sobaste de esta provincia de Antique. 

EQ uso de las facultades que para estos casos rae couce-
den les Ordenanzas generales del Ejército, por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referido Guardia, 
para que en el término de 30 dias, á coatar desde la pu

blicación del presante comparezca en el GobierQOj 
provincia á respoader los cargos que e i dicha 8q 
resultan, pues de no verificarlo se le seguirá U . S 
rebeldía y se le juzgará por el Consejo de guerra ^ 
tente. 

Y para que este edicto tenga la debida publioida(j 
blicnrá en la «Gaceta oficial» de Manila y se fijar^ 
sitios de costumbre. 

Dado en Sibalom á 5 de Marzo de 1887.-
Lopex, 

Don Antonio Cubas y Burruel, Alférez del CW 
Carabineros y Fiscal del mismo. 
E a uso de ¡as facultades que las Ordenanzas geoet.l 

Ejército me conceden como Juez Fiscal de l*s diligeQgj 
marias instruidas en averiguación de un hecho j l 
denunciado por el cabo Comandante del Puesto 
Guardia Civil de Mandaue, contra los carabineros QD 
tuvieron de patrnllla en las nochej dei 9 y 11 ^ , 
bre último; por el presente primer edicto, cito, |L 
emplazo al arráez Antonio Cabrera, vecino del pueí 
Talisay, de esta provincia, para que en el tércn ; 
dias, comparezca en esta Fiscalía, sita en el oaâ  
carabineros, al objeto de prestar declarado a. 

Y para que este edicto tenga la debida publicida, 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará e 
< Gaceta oficial >. 

Dado en Cebú á 9 de Marzo de 1887.—Antonio c 

Don José Rodríguez de Trujülo, Teniente de Navio i 
dante de la Capitanía de Puerto de Manila y 
la causa núm. 989 contra Mauricio Alonso y otros 
robo. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Zoilo 

niban y Policarpio Toleotmo, naturales y vecinos del pm 
de Higonoy provincia de Bulacao, para que por el 
mino de nueve días, a coutar desde la publicación de 
edicto, se presenten en esta Comandancia de Marina y 
pitanía de puerto de Manila á declarar como testigos 
precitada causa. 

Manila 23 de Marzo de 1 8 8 7 . = J o s é Rodriguez de 
jillo.—Por mandato del Sr. Fiscal Secretario, Jos 
los Reyes. 

Begimiento l lantería de Iberia núm. 2. 
Don Abelardo Hoyos Quiteati, Capitán Ayudante dei 

Regimiento y Fiscal nombrado de vanas crasas. 
Bu uso de las facultades que las Ordenanzas gê e 

del Ejército me conceden, como Juez-Fiscal de lai 
instruida contra el soldado de la secunda Coinpafiii 
este Cuerpo Máximo Sangalan, acusado del de ito de h 
armas contra superiores y no dejarle re'evar estandii 
centinela, el que se ausentó de Manila el día cuatro de 
tubre de mi i ochocientos ochenta y cinco; por el preséntete 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido soldado, para qaee: 
término de diez di«8, se presente á una autoridad mili 
civil manifestando su nombre, para que siendo coadi 
á este Cuerpo pueda dar sus descargos en 1* csus» 
se le sigue; pues de no verificarlo ea el término manij 
desde 1« publicación de este edicto se le seguirá el san» 
y juagará ea rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidi 
insertará en el Bo etin oficial y Diario de Miüila. 

Dado ea Joló á 7 de Marzo de 1887 —Abelardo Hoíj 

Don Eugenio Jiménez Ruiz, Capitán graduado Tenis 
de la primera Compañía del tercer tercio de la 6' 
dia Civil y Fiscal del mismo. 
Igíjorándose el paradero del paisano Paulino CasW1 

al que estoy sumariando por conato de resistencia y 
boruo á una pareja de este Tercio, y usando de ^ 
cuitados que ea estos casos conceden las Reales orden̂  
á los oficiales del Ejército; por el prese ate primer 
cito, llamo y emplazo al referid' > Paulino Castellón. PJ 
que ea el término de treinta dias, contados desde 1 » ! 
b.iC'vcion de este edicto en la «Gaceta de M.->nils* se' 
senté en la cas».-cuartel de la Guardia Civil de est»M 
cera, advirtléndoie que de no verificarlo se le seguif» 
causa y juzgará en rebeldía en Ilollo á 28 de Febre'5 
1887.—Eugenio Jiménez. 

Don Eugenio Jiménez Ruiz, Capitán graduado 
de la primera Compañía del tercer Tercio de 
día Civil y Fiscal del mismo. ^ 
Ignorándose el paradero del paisano Manuel 

al que estoy sumariando por resistencia á una p8 ^, 
este tercer tercio, y usando de las facultades 
estos casos Conceden ias Reales ordenanzas á l08 ^ 
del Ejército, por el presente primer edicto, cito, ,j| 
emplazo al espresado Manuel Hisnan, para q0? e i 
m i n o de treinta d ias , contados desde la public*c ^ 
este edicto en la «Gaceta de Manila», se prese01" ^ 
casa-cuartel de la Guardia Civil de esta Oabecer».^ r 
tiéndole que de no verificarlo se le seguirá 1* jgj1 
juzgará en rebeldía.en Iloilo á 28 de Febrero o 
=Eagenio Jiménez. 
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